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Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE DAMARIS ESQUIVEL PÉREZ. 

DEMANDADO  LUIS ALBERTO BAUTE FREITE. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00193-00. 

 

Atendiendo el auto anterior, donde se solicitó a la parte demandante para que 

aclare la liquidación del crédito presentada, se allegó memorial suscrito por el 

apoderado judicial, liquidando el periodo comprendido de junio de 2022 a 

octubre de 2023, dejando de lado el capital establecido en el mandamiento de 

pago y los intereses legales causados en el periodo cobrado, razón por la cual 

se REQUIERE NUEVAMENTE para que aclare lo pertinente. 

 

Se suspende la entrega de títulos judiciales en este asunto, hasta quedar en 

firme la liquidación del crédito. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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